RES.Nº 391/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000239, Ent N° 226/17)

VISTO : las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura  (MEC) relacionadas con la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) de $ 43:000.000, correspondientes a los Fondos adjudicados a la Dirección del Cine y el Audiovisual Nacional para el año 2016;

RESULTANDO:1) que es antecedente directo de la presente transferencia, el Convenio suscrito por el MEC y la CND en fecha 04/08/2009, cuyo objeto fue establecer el alcance de la cooperación técnica a prestar por la CND para la instrumentación de los mecanismos de fomento del cine y el audiovisual, en un todo de acuerdo con la Ley 18.284 de fecha 16/05/2008;

2) que el referido Convenio fue observado por este Tribunal por Resolución de fecha 12/11/2008, por no ajustarse a la normativa vigente, señalándose que también “resultan observables las partidas que se apliquen para su ejecución” y porque, constatándose el otorgamiento de una nueva partida a la CND, no surge que se hayan realizado las correspondientes rendiciones de cuentas de fondos recibidos anteriormente (Artículo 416 Ley     Nº 17.930 y Cláusula IV del Convenio de referencia);
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/12/2014, acordó observar el gasto de una nueva partida, en virtud que la transferencia remitida se realiza en cumplimiento de un Convenio que fue observado por este Tribunal;                                        
4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la transferencia de $ 43:000.000 correspondientes a los Fondos adjudicados a la Dirección del Cine y el Audiovisual Nacional para el año 2016 a la CND;                                      
5) que se acompaña la convocatoria concursable           (bases generales, producción de contenidos audiovisuales, desarrollo de contenidos audiovisuales y anexos) y la información contable de la transferencia a realizar;                                     
6) que se adjunta Resolución Ministerial de fecha 30/12/2016 por la que se autoriza la transferencia a la CND de la suma de         $ 39:086.419, reteniéndose la suma de $ 3:913.581 para la realización de pagos para el Ejercicio 2016 a través de la Unidad Ejecutora 024 “ Servicio de Comunicación Audiovisual Nacional”;                                    
7) que por nota del Gerente del Área de Planificación y Gestión Financiero-Contable del MEC de fecha 30/12/2016, se deja constancia que la CND “no tiene Rendiciones de Cuentas pendientes con este Inciso, habiendo presentado las mismas en tiempo y forma de acuerdo con la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas”;
CONSIDERANDO:1) que el Artículo 6 Numeral 4 del Decreto 473/2008 de 06/10/2008 establece que la Dirección del Cine y el Audiovisual Nacional podrá encomendar la administración del fondo a una entidad debidamente habilitada según regulación vigente, habiendo optado en el caso por la CND;

2) que no obstante ello, la presente transferencia se realiza en cumplimiento de un Convenio que fue observado por este Tribunal; 

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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